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BUIN, l0 0CI.20lg

DECRETO ALC. NO 2¿ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12. y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDOI
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Más Viv¡enda para los
Buinenses", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, Decreto ALC. No 3932 (2917212077).

3.- Que esta lvlun¡cipal¡dad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 2f5.2!.04.004, Prestación de Servicios
Comun¡tarios CC - 25.04.07 - Oficina de Vivienda.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación del mes de Julio de 2018, enviadas por el Director de
Desarrollo Comunitario, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a

honorar¡os de los prestadores que se mencionan por prestac¡ón de servic¡os en el Programa Más Vivienda
para los Buinenses.

5.- El Memo N" 672120L8, enviado por la Directora de Admin¡stración y Finanzas, en atenc¡ón a
Ia disponibilidad presupuestaria para la contratac¡ón a honorar¡os mes a mes, considerando que SECPLA

realizar Modif¡cación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese las contrataciones a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de
serv¡cios de Coordinación Oficina de V¡v¡enda, Apoyo Técnico, Apoyo Soc¡al, Asesoría Jurídica y Apoyo
Adm¡nistrativo, respect¡vamente, en el marco del Programa lYás V¡v¡enda para los Buinenses, según el
s¡gu¡ente detalle:

RUT MONTONo Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Yanet del Pilar Antinao Núñez 2.222.222.-
2.222.222.-

727.227.-
722.222.-

01/08/2018
0u09120t8

31/08/2018
30i 09/2018

7 Mar¡ana Gabr¡ela Campusano Parra 0u08/2018
01/09/2018

3U08/2018
30/09/2078

3 Crist¡an Enrique Castro Marchant 500.000.-
500.000.-

01/08/2018
01/09/2018

31/08/2018
30/09/2018

4 I,4aría José fvlatus Matus 650.000.-
650.000. -

01/08/2018
0110912078

3U0B/2018
30/09/2018

5 l4iguel Angel Pardo Fredes 01/08/2018
0tl09l?018

31/08/2018
3010917018

6 Rodr¡go Anton¡o Pérez Leyton 1.600.000.-
1.600.000.-
1.400.000.-

01/08/2018
01109120t8
0u10i 2018

31/08/2018
30109120t8
3t/r0l20tB

7 500.000,-
500.000,-

0u08/2018
0Ll09l20tB

31/08/2018
30/09/2018

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de DIDECO.
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I

900.000.- |

900.000.- |

I

Cristina Andrea Silva Saavedra I
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3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto implique
una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡palidad.

Comunita
Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04.004 Prestac¡ón de Servic¡os

- 25.04,07 / V¡v¡enda.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

UNI PAL
MAR GORMAZ

RIO NICIPAL
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del señor AIcalde.G


